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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 11 de enero de 1996, relativa al
régimen de concesión de subvenciones de la Con-
sejería.

El artículo 21.1 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, establece que los programas de subvenciones
concedidas con cargo al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía se ejecutarán con arreglo al prin-
cipio de publicidad, entre otros.

Habiendo sido prorrogado el Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para 1994, y no siendo necesario alterar
el régimen vigente regulador de las subvenciones de esta
Consejería, en cumplimiento de lo prescrito por el artículo
antes citado, he tenido a bien disponer:

Artículo único. La concesión de subvenciones de la
Consejería de la Presidencia a empresas, familias e ins-
tituciones sin fines de lucro, a Corporaciones Locales y
otros entes públicos se regirá por lo previsto en los artícu-
los 21 y 22 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994 y las Ordenes de 12 de marzo de 1993 (BOJA
20.3.1993) y de 9 de marzo de 1992 (BOJA 13.3.1992)
reguladoras de la concesión de subvenciones de la
Consejería.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el BOJA.

Sevilla, 11 de enero de 1996

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se modifica la clasificación del pues-
to de trabajo de colaboración de Viceintervención,
existente en el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira
(Sevilla).

Mediante Resolución de la Dirección General de la
Función Pública del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 29 de marzo de 1990, se procedió a clasificar
un puesto de trabajo reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en
el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla), con la
denominación de Viceintervención, como de Intervención
de clase primera.

Posteriormente la Corporación Local anteriormente
indicada ha adoptado, en sesión celebrada el día 30 de
noviembre de 1995, el acuerdo relativo a la solicitud de
modificación de la clasificación de este puesto de trabajo
en clase segunda, permitiendo de esta forma que pueda
ser desempeñado por funcionarios de la Subescala de Inter-
vención-Tesorería categoría de entrada, lo que facilitará
su provisión, al tratarse de un puesto de colaboración con
funciones de apoyo a la Intervención.

Vista la petición formulada por el respectivo Ayunta-
miento, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 165 del Real Decreto Legislativo 781/1982, de 18 de
abril, 2.g) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones
Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Se modifica la clasificación del puesto de trabajo de
colaboración existente en el Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaira (Sevilla) denominado Viceintervención, actual-
mente de clase primera a clase segunda.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1909/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1909/95,
interpuesto por doña Dolores Claros Ruiz contra la Orden
de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1909/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1910/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1910/95,
interpuesto por doña Sinforosa López Ramírez contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.
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HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1910/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1911/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1911/95,
interpuesto por doña Antonia Quintero Chanes contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1911/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2010/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2010/95,
interpuesto por doña Heliodora Cosano Gutiérrez contra
la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2010/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2011/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2011/95,
interpuesto por don Juan Antonio Gutiérrez Rascado contra
la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2011/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2012/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2012/95,
interpuesto por doña María Dolores Sánchez Ortega contra
la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2012/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2013/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2013/95,
interpuesto por doña María José Guerrero Ruiz contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.
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HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2013/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 2015/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2015/95,
interpuesto por doña María del Mar Torres Rico contra
la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2015/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2016/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2016/95,
interpuesto por doña María Isabel García Ramírez contra
la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2016/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2020/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2020/95,
interpuesto por doña Beatriz Mut González contra la Orden
de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2020/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2021/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2021/95,
interpuesto por don José Miguel López Chica contra la
Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2021/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2022/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2022/95,
interpuesto por don Antonio Salcedo Ruiz contra la Orden
de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.
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HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2022/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2023/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2023/95,
interpuesto por doña Patricia Baquedano Castellano contra
la Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2023/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2024/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2024/95,
interpuesto por doña Ana María Martínez Hernández contra
la Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2024/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2026/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2026/95,
interpuesto por doña María José Muñoz Padilla contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2026/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2027/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2027/95,
interpuesto por doña Encarnación Camacho Doña contra
la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2027/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2073/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2073/95,
interpuesto por doña Isabel Carrasco Martín contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.
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HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2073/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2100/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 2100/95, interpuesto
por don Andrés Mollinedo Santana, contra la Orden de
19 de junio de 1995, por la que se convoca concurso
de méritos para la cobertura de puestos de trabajo de
puestos bases.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2100/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2133/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2133/95,
interpuesto por don Manuel Jiménez Ruiz contra la Orden
de 31 de octubre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo IV, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2133/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha de 30 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
5898/92, interpuesto por don Juan Luis Aranda Lara, con-
tra resolución de la Dirección General de Cooperación
Económica y Comercio de la Consejería de Economía y
Hacienda de 12 de agosto de 1992 en la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia con fecha 30 de julio de 1994, que es firme, cuya
parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos en lo sustancial
el presente recurso interpuesto por don Juan Luis Aranda
Lara, contra la resolución de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de 12 de agosto
de 1992, que a su vez desestimó el de alzada entablado
frente al Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, de 20
de mayo del mismo año, denegatorio de la solicitud formal
de baja en la misma instada por la hoy demandante.

Anulamos dichos actos administrativos, por contrarios
al ordenamiento jurídico procediendo la baja de la
recurrente en la referida Cámara, así como la inexigibilidad
del «recurso cameral» devengado desde que dicha solicitud
se formuló hasta la entrada en vigor de la nueva Ley
3/1993, de 22 de marzo. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha de 14 de diciembre de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
202/93, interpuesto por Centros Comerciales Continente,
S.A. contra resolución del Viceconsejero de Salud de 23
de julio de 1993, en la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha 14
de diciembre de 1994, que es firme, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

F A L L A M O S

Que estimamos en todas sus partes el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por «Centros Comer-
ciales Continente, S.A.», anulamos por contrarias al orde-
namiento jurídico las resoluciones del Viceconsejero de
Salud y Delegado Provincial de Salud de Huelva ya rese-
ñada. Sin costas.
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En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Adminis t rat ivo en Sevi l la,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha de 9 de noviembre de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
2351/93, interpuesto por Sacyr, S.A., contra resolución
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de
28 de enero de 1994, en la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha
9 de noviembre de 1994, que es firme, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

F A L L A M O S

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por «Sacyr, S.A.» anulamos por contrarios al
ordenamiento jurídico las sanciones que se le impusieron
en las resoluciones ya reseñadas con expresa condena a
la Junta de Andalucía al pago de las costas por su
temeridad.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus pro-
pios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha de 21 de septiembre de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
2531/93, interpuesto por Centros Comerciales Continente,
S.A. contra resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo de 17 de junio de 1993 en la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia con fecha 21 de septiembre de 1994, que es
firme, cuya parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

Que estimando parcialmente el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por «Centros Comerciales
Continente, S.A.» modificamos la resolución sancionadora

ya reseñada en el sentido de reducir a cincuenta mil pesetas
la cuantía de la multa impuesta. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus pro-
pios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha de 17 de febrero de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
1180/93, interpuesto por don Juan Angulo Zamora, contra
resolución de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo de la Consejería de Salud de 8 de octubre de 1993
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sec-
ción 1.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1995,
que es firme, cuya parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos el recurso inter-
puesto por don Juan Angulo Zamora, contra la resolución
de la Dirección General de Consumo de la Consejería
de Salud de 8 de octubre de 1993 desestimatoria del recur-
so ordinario deducido contra el del Sr. Delegado Provincial
de 11 de diciembre, notificada el 19 de diciembre de 1992
recaída en expediente núm. 429/91 por la que se impone
la multa de 35.000 pesetas, que anulamos. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre relación
de Entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 28/95 de 21 de febrero por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Con-
sejería de Trabajo de 31 de marzo de 1995, de convo-
catoria y desarrollo del Decreto anterior, por lo que se
determinan los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, establecen la concesión
de ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados
de los cursos de formación amparados por dicha con-
vocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 10 de enero de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Dirección General de Planificación del Sistema
Educativo y Formación Profesional, por la que se
dan instrucciones para la celebración del Día de
Andalucía en los centros escolares de esta Comu-
nidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
en su artículo 13.3 2.º como uno de los objetivos a alcanzar
en esta Comunidad, el afianzamiento de la conciencia de
identidad andaluza, a través de la investigación, difusión
y reconocimiento de los valores históricos, culturales y lin-
güísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los pode-
res de la Comunidad Autónoma velarán porque los con-
tenidos de la enseñanza e investigación en Andalucía guar-
den una esencial conexión con las realidades, tradiciones,
problemas y necesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aun cuando las pro-
gramaciones y los Planes Anuales de Centro, según lo
dispuesto en la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 21 de abril de 1995 (BOJA del 12 de mayo),
por la que se regula la aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo y se establecen las normas básicas
de organización y funcionamietno de todos los Centros
Escolares para el curso 1995/96, se hayan realizado inte-
grando y adaptando a cada realidad lo propuesto en cuan-
to a la Cultura Andaluza en los Decretos por los que se
establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación
Infantil, a la Educación Primaria y a la Educación Secun-
daria Obligatoria, así como los objetivos y el funciona-
miento del Programa de Cultura Andaluza, aprobados en
la Orden de 6 de junio de 1995 (BOJA del 28) y, en
su caso, en el Decreto 193/1984, de 3 de julio, y dis-
posiciones que lo desarrollan, la conmemoración del Día
de Andalucía estará dirigida a fomentar en nuestros alum-
nos y alumnas, el conocimiento y la reflexión, en un marco
de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Pla-
nificación del Sistema Educativo y Formación Profesional
ha dispuesto:

Primero. Todos los Centros docentes dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia celebrarán el Día
de Andalucía con anterioridad al próximo 28 de febrero.

Segundo. Con anterioridad a la citada fecha, los Con-
sejos Escolares, tanto de los Centros públicos, como de
los privados concertados, así como los órganos a través
de los cuales se canalice la participación en los no con-
certados, se reunirán en sesión extraordinaria para pro-
gramar adecuadamente los actos, tendentes en todo caso,
a la promoción y fomento de la cultura andaluza en todas
sus manifestaciones y expresiones, así como a la profun-
dización en el conocimiento del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades
a realizar dentro del horario lectivo por los distintos grupos
de alumnos y alumnas, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la rea-
lización de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para
Andalucía o sobre aspectos de la historia, cultura, geo-
grafía, economía, etc., de esta Comunidad Autónoma.
Para dichas actividades se podrá contar con personalidades
cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los Centros, en el
ámbito de su competencia, el apoyo necesario para la
realización de las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director General,
Alfonso Vázquez Medel.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1892/95-S.3.ª,
interpuesto por diversas Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación de Andújar, Jaén, Córdoba,
Linares, Málaga, Ayamonte, Sevilla, Motril, Huelva, Gra-
nada, Cádiz, Jerez, Almería y Algeciras, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1892/95-S.3.ª, contra el Decre-
to 198/1995, de 1 de agosto, por el que se crean los
Consejos Provinciales de Medio Ambiente, Forestal y de
Caza. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1892/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Orden.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 10 de enero de
1996.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 12 de enero de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1698/95-S.3.ª,
interpuesto por Empresa Carrera, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Empresa Carrera,
S.L .» recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo núm.
1698/95-S.3.ª, contra la Orden del Consejero de Medio
Ambiente de 10 de julio de 1995, recaída en el expediente
sancionador núm. RTP-009/95, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, por infracción a la normativa de Residuos Tóxicos
y Peligrosos. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto
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en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1698/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Orden.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 12 de enero de
1996.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1995,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1646/95-S.3.ª, inter-
puesto por Explotación Ganadera Jomater, SA, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por «Explotación Ganadera Jomater,
S.A.», recurso contencioso-administrat ivo núm.
1646/95-S.3.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 31 de julio de 1995, deses-
timatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de 27 de octubre de 1994 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
por la que se aprueba el Plan Técnico de Caza para el
Coto denominado «Alta-Alta» CO-10191. En consecuen-
cia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1646/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, 28 de diciembre
de 1995.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm.
900/94-S.1.ª, interpuesto por don Antonio Hermo-
silla Blanco.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
900/94-S.1.ª, interpuesto por don Antonio Hermosilla

Blanco, representado por el Procurador don Laureano de
Leyva Montoto y asistido por Letrado en ejercicio, contra
Resolución de la Agencia de Medio Ambiente, de 24 de
enero de 1994, desestimatoria del Recurso Ordinario inter-
puesto contra otra de la Dirección Provincial de Sevilla,
recaída en el expediente sancionador número
SE-CA/006/93.

En consecuencia con el Recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado Sentencia con fecha 29 de mayo de 1995, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por
don Antonio Hermosilla Blanco contra Resolución de 24
de enero de 1994, de la Agencia de Medio Ambiente,
por estimarla ajustada a Derecho. Sin costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la vigente Ley de la Jurisdicción de
lo Contencioso-Administrativo, ha dispuesto la publicación
de dicho fallo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y cumplimiento en sus propios términos de la expresada
Sentencia.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Presidente, José Luis
Blanco Romero.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1441/95-S.1.ª, inter-
puesto por don Rafael Moreno Moreno, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Rafael Moreno Moreno,
recurso contencioso-administrativo núm. 1441/95-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 17 de mayo de 1995, por la que no se admitía
a trámite el Recurso Ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de 13 de octubre de 1994 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Cádiz,
recaída en el expediente sancionador núm. 30/94, ins-
truido por infracción a la normativa de Vías Pecuarias.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1441/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezan y se personen en autos ante la refe-
rida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 10 de enero de
1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.
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RESOLUCION de 11 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1672/95-S.3.ª, inter-
puesto por Jiménez y Carmona, SA, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por «Jiménez y Carmona, S.A.», recur-
so contencioso-administrativo núm. 1672/95-S.3.ª, contra
la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 25 de julio de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 23 de
octubre de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expe-
diente sancionador núm. EIA-5/94, incoado por infracción

a la normativa de Protección Ambiental. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1672/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezan y se personen en autos ante la refe-
rida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 11 de enero de
1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2864/95).

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia Núm. 4 de Sevilla, hace saber:

Que en los autos que a continuación se dirán, obra
dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo son
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Sevilla a cuatro de noviem-
bre de mil novecientos noventa y cuatro. El Ilmo. Sr. don
Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número cuatro de los de esta capital,
ha visto los presentes autos de Juicio Ejecutivo promovidos
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla repre-
sentado por el Procurador Antonio Candil del Olmo, y
dirigido por el Letrado, contra Construcciones Angeles y
Carmen, S.L. y don Antonio Herrera Fernández, declara-
do(s) en rebeldía. Fallo: Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados a Construcciones Ange-
les y Carmen, S.L. y don Antonio Herrera Fernández, y
con su producto entero y cumplido pago a la parte actora,
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 900.000 pesetas, importe del principal y
gastos de protesto; y además al pago de los intereses lega-
les y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado. Contra esta sentencia se
podrá interponer recurso de apelación en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación, por ante este mismo
Juzgado. Unase la presente al libro de sentencia y reso-
luciones definitivas, quedando testimonio en los autos. Así
por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encuentra
en ignorado paradero.

Dado en Sevilla, a diecisiete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE MALAGA

EDICTO. (PP. 108/96).

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número Once de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al núm.
91/91H autos de procedimiento del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa) contra doña María Josefa del Mon-
tolio Carrasco, sobre reclamación de cantidad, en cuyos
actos se acuerda sacar a pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y precio fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, los bienes que luego se dirán,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el próximo día veintiséis de marzo y hora
de las 11,45, bajo los requisitos y condiciones que se dirán,
y en prevención de que no hubiese postores en dicha subas-
ta, desde este momento quedan anunciadas una segunda
y tercera subastas, para las que se señala, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el próximo día veinticinco de
abril y hora de las 11,45, para la segunda, y el próximo
día veintiocho de mayo y hora de las 11,45, para la tercera.

REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.ª Servirá de tipo de la subasta el fijado en la escritura
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a dicho tipo
en la primera de las subastas; en la segunda servirá de
tipo el 75% de la primera e igualmente no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo, y la tercera, se anuncia
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder
el remate a tercero, exclusivamente por la actora eje-
cutante.

2.ª Para tomar parte en las subastas, todos los pos-
tores, a excepción del acreedor demandante, deberán con-
signar una cantidad igual por lo menos, el 20% del tipo
señalado para la primera y segunda subastas, y, en la
tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del Ban-
co Bilbao Vizcaya, sita en C/ Larios núm. 8 de esta capital,
debiendo los depositantes facilitar los siguientes datos:
«Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Málaga. Con-
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cepto: Subasta. Núm. de Procedimiento, cta. núm. 2901»,
y aportar antes del inicio de la subasta el Resguardo de
Ingreso correspondiente. No se admitirá el depósito de
dinero en metálico en la mesa del Juzgado.

3.ª Que desde la publicación de este anuncio de
subastas hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado en la mesa del Juzgado y
junto a él, el resguardo de haberse efectuado el depósito
de la consignación mencionada en el núm. 2 de este edicto.

4.ª Que los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

5.ª Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los partici-
pantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adju-
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate de los otros postores y siempre por el
orden de las mismas.

6.ª Sirva el presente edicto de notificación en forma
al deudor doña María Josefa del Montolio Carrasco del
señalamiento de subastas acordado, para el supuesto de

que intentada la notificación en forma personal, al mismo,
en la finca o fincas hipotecadas, tuviese resultado negativo.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Urbana. Vivienda unifamiliar enclavada en el término
municipal de Estepona, en el lugar conocido por Nueva
Cancelada, señalada con el número 89, en calle Las
Medranas. Consta de planta baja, alta y de cubierta. La
planta baja está compuesta de hall, salón comedor, aseos,
despensa, cocina, escalera de acceso, con superficie cons-
truida de ochenta y tres metros, noventa y un decímetros
cuadrados más un patio descubierto de veinte metros cua-
drados que hacen la total cabida de la parcela donde
está enclavada que es de ciento tres metros, noventa y
cinco decímetros cuadrados. La planta primera está dis-
tribuida en escalera de acceso, dos dormitorios y dos cuar-
tos de baño, con superficie construida de ochenta y tres
metros, noventa y cinco decímetros cuadrados. Y la planta
de cubierta lo constituye un lavadero con superficie de
treinta metros cuadrados y una terraza descubierta.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Este-
pona al tomo 750, libro 536, folio 105, finca núm. 39.396.

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta en
la escritura de hipoteca en la suma de catorce millones
novecientas cincuenta y cinco mil pesetas (14.955.000).

Dado en Málaga a tres de enero de mil novecientos
noventa y seis.- La Secretaria Judicial, M//.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto del servicio
de limpieza del inmueble sede del Servicio de Publi-
caciones y BOJA. (PD. 224/96).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente servicio:

Título: Servicio de Limpieza del Inmueble Sede del Ser-
vicio de Publicaciones y BOJA, carretera de Isla Menor
s/n, Bellavista.

Presupuesto indicativo: Cinco millones quinientas mil
(5.500.000) pesetas (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Un año, prorrogable.
Fianza provisional: 110.000 ptas. (2% del presupuesto

indicativo).
Clasificación: No se requiere.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17
de Sevilla, durante los días laborables, desde las diez a
las catorce horas, dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las catorce horas del día siguiente al que se cumplan los
26 días siguientes a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho
plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado al
siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle Alfon-
so XII, núm. 17 de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas
por correo dentro del plazo de admisión señalado. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, el empresario debe-
rá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo
día, dirigidos al Registro General de la Consejería de la
Presidencia. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 8.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de propo-
siciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
diez horas del siguiente día hábil al de finalización del
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plazo de presentación de proposiciones; si dicho día hábil
fijado para la apertura de proposiciones fuera sábado,
se celebrará el día hábil siguiente en la sede de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en calle Alfonso XII, núm.
17 de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios,
si los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno
prorrateo.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto del servicio
de limpieza del inmueble denominado Palacio de
San Telmo. (PD. 225/96).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente servicio:

Título: Servicio de Limpieza del Inmueble denominado
Palacio de San Telmo.

Presupuesto indicativo: Quince millones setecientas
setenta mil (15.770.000) pesetas (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Un año, prorrogable.
Fianza provisional: 315.400 ptas. (2% del presupuesto

indicativo).
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17
de Sevilla, durante los días laborables, desde las diez a
las catorce horas, dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las catorce horas del día siguiente al que se cumplan los
26 días siguientes a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho
plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado al
siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle Alfon-
so XII, núm. 17 de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas
por correo dentro del plazo de admisión señalado. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, el empresario debe-
rá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo
día, dirigidos al Registro General de la Consejería de la
Presidencia. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 8.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de propo-
siciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
diez horas del siguiente día hábil al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones; si dicho día hábil
fijado para la apertura de proposiciones fuera sábado,

se celebrará el día hábil siguiente en la sede de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en calle Alfonso XII, núm.
17 de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios,
si los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno
prorrateo.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto del servicio
de limpieza del inmueble de calle Monsalves. (PD.
226/96).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente servicio:

Título: Servicio de Limpieza del Inmueble de calle Mon-
salves 8 y 10.

Presupuesto indicativo: Trece millones (13.000.000)
de pesetas (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Un año, prorrogable.
Fianza provisional: 260.000 ptas. (2% del presupuesto

indicativo).
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17
de Sevilla, durante los días laborables, desde las diez a
las catorce horas, dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las catorce horas del día siguiente al que se cumplan los
26 días siguientes a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho
plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado al
siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle Alfon-
so XII, núm. 17 de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas
por correo dentro del plazo de admisión señalado. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, el empresario debe-
rá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo
día, dirigidos al Registro General de la Consejería de la
Presidencia. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 8.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de propo-
siciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
diez horas del siguiente día hábil al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones; si dicho día hábil
fijado para la apertura de proposiciones fuera sábado,
se celebrará el día hábil siguiente en la sede de la Con-


